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Artículo 6"'- El estudio para la detección de la Fibrosis oulstica y de Hipotiroidisrnocongénito y de Fenilcetonuria se hará med¡ante ras pruebas técnicas correspondientes.

Artículo 7o'- Todos los casos detectados er apricación de ra presente Ley deberánser tratados dentro del programa correspondiente.

Artículo 8o.- Comuníquese al poder Ejecutivo.

Aprobado el
enero del año
de mayo del a
en el Artfculo

H. Cáma de

V
n ano

quez

mentaria

f tt tit c't de 2OO3

gn pl Registro Oficiat.

de Ley por ta Honorabre-cámara de Diputados, a nueve dfas der mes de
tres' v por ra Honorabre-c#;;J's"ná¿or.", ;;#il""ve dras der mes
$|"""!.li':i"ft !:.üff 'ilá'J' " 

¡ H¡ i"o, de 
"; nl";;lü L 

"on -ro dis pue s ro

te
D

lr.rosé,WSecretario p;;i;

Téngase po, L"y dl 
' Asurrciór,

_i '"dxil:fuÁ1,,jJffff

Ministro du-5;i


